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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 
EJECUTIVA DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2917  

 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

PLANEAMIENTO Y DESARROLLO URBANÍSTICO  
 
2º.- 45/2008 PTO Quedar enterada y acatar la sentencia de fecha 15 de septiembre de 

2017, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en el recurso contencioso-administrativo nº 
299/2014, interpuesto contra el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno adoptado 
en sesión celebrada el 30 de octubre de 2013 aprobándose definitivamente el Plan 
Especial de Protección del Subsector 8.4, “Magdalena” del Conjunto Histórico de 
Sevilla y que anula el nivel de protección, grado “C”, asignado a la finca identificada 
como calle Marqués de Paradas nº 41.  

 *APROBADO.  
 

LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICAS  
 

3º.- Expte.: 1173/2017 L.U. (Asto. 1606=2017)  Conceder la licencia de obras de 
Demolición parcial de las fuentes ornamentales y zonas ajardinadas de los 
espacios libres del edificio existente, así como de reforma parcial para la 
reordenación de la zona demolida, según proyecto visado por C.O.A.S. con nº 
16/002924-T001, para la finca sita en AVDA DOCTOR FEDRIANI Num. 47 acc.A. 
(Distrito: Macarena). 

 *APROBADO.  
 
4º.- Expte.   312/2017 L.U. (Asto. 433=2017)  Conceder la licencia de obras de Nueva 

Planta de edificio desarrollado en 5 plantas destinado a 5 viviendas, 2 
apartamentos y sótano (garaje, para 4 de plazas de aparcamiento y 6 trasteros), 
según proyecto sin visado colegial con fecha de registro 21 de febrero de 2017, 
para la finca sita en CALLE MONTE CARMELO Num. 36. (Distrito: Los Remedios). 

 *APROBADO.  
 
5º.- Expte.:  150/2016 L.U. (Asto. 1964=2017)  Conceder la licencia de obras de 

Reformado de Proyecto, con licencia concedida, en su estado final, consistente en 
modificaciones de la distribución y de la fachada del edificio, resultando un 
inmueble desarrollado en tres (3) plantas, sin cambio de uso (guardería), según 
Proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 16/000242-T011, para la finca sita 
en CALLE CARDENAL SPINOLA Num. 18. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO.  
 
6º.- Expte.:  2164/2009 L.U. (Asto. 3032=2016)  Conceder la licencia  de obras de 

Reforma del proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de obras, 
según proyecto visado por C.O.A.S. con nº 09/009074-T014, para la finca sita en 
CALLE PLACENTINES Num. 37. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO.  
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7º.- Expte.:  7/2012 L.U. (Asto. 3026=2016)  Conceder la licencia de obras de 
Reformado de Proyecto, con licencia concedida, consistente en la Demolición y 
Reconstrucción mimética de la fachada del inmueble, según Proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el número 11/005902-T004, para la finca sita en CALLE BERNARDO 
GUERRA Num. 5. (Distrito: Triana). 

 *APROBADO.  
 
8º.- Expte.: 1469/2015 L.U. (Asto. 1784=2015).  Conceder la licencia de obras 

condicionada, consistente en la división de un local en dos y redistribución interior 
de uno de ellos para destinarlo al uso comercial (venta menor de ropa y 
complementos), incluso instalación de rótulo no luminoso a nivel de planta baja; 
según documentación técnica con entrada en el Registro Auxiliar el 01/07/2015, 
documentación técnica visada por el Consejo Andaluz de C.I.T.I.S. con nº 5764/65 
y nº 449/66 y documentación complementaria presentada en registro el 11/10/16, 
para la finca sita en CALLE RIOJA Num. 18. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO.  
 
9º.- Expte.: 210/2017 L.U. (Asto. 292=2017)  Conceder la licencia de obras de Reforma 

Parcial consistente en la modificación de huecos en fachada del local de planta 
baja, según proyecto visado por el C.O.P.I.T.I. de Sevilla con el nº 217/67, para la 
finca sita en CALLE BETIS Num. 1. (Distrito: Triana). 

 *APROBADO.  
 
10º.- Expte.: 1059/2017 L.U. (Asto. 1452=2017) Conceder la licencia de obras de 

Acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación existente de 
carácter residencial, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº-16/003368 
T01, para la finca sita en CALLE JARDINEROS Num. 1. (Distrito: Norte). 

 *APROBADO.  
 
11º.- Expte.: 1171/2017 L.U. (Asto. 1604=2017) Conceder la licencia de obras de 

Acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación existente de 
carácter residencial, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº-17/001216 
T01, para la finca sita en CALLE VIRGEN DE BEGOÑA Num. 8. (Distrito: Los 
Remedios). 

 *APROBADO.  
 
12º.- Expte.: 1174/2017 L.U. (Asto. 1607=2017) Conceder la licencia de obras de 

Acondicionamiento consistente en la instalación de un ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una instalación existente de 
carácter residencial, según proyecto presentado, y visado de COAS 17/001936 
T001, de 14 de junio de 2017, así como documentación presentada el 15 de 
septiembre de 2017, para la finca sita en CALLE CIUDAD DE MONTILLA Num. 4. 
(Distrito: San Pablo - Santa Justa). 

 *APROBADO.  
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13º.- Expte.: 1162/2017 L.U. (Asto. 1594=2017) Conceder la licencia de obras de 
Acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación existente de 
carácter residencial, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº-17/001910 
T02 y documentación complementaria visado por el C.O.A.S. con el nº-17/001910 
T04, para la finca sita en CALLE NICASIO GALLEGO Num. 1. (Distrito: San Pablo - 
Santa Justa). 

 *APROBADO.  
 
14º.- Expte.: 1163/2017 L.U. (Asto. 1595=2017) Conceder la licencia de obras de 

Acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación existente de 
carácter residencial, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº-17/002067 
T01, para la finca sita en HUERTA DEL HIERRO  III, BLOQUE 1. (Distrito:  
Macarena). 

 *APROBADO.  
 
15º.- Expte.: 1161/2017 L.U. (Asto. 1593=2017) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación existente de 
carácter residencial, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº-17/002068 
T01 para la finca sita en URB. HUERTA DEL HIERRO III, BLOQUE 2 (Distrito 
Macarena) 

 *APROBADO.  
 
16º.- Expte.: 1471/2017 L.U. (Asto. 1997=2017) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento consistente en la sustitución de ascensor e incorporación de un 
nuevo sistema para mejorar las condiciones de habitabilidad de una edificación de 
carácter residencial existente según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 
17/002463 T01 para la finca sita en CALLE JAUREGUI Num. 4-6 PORTAL A 
(Distrito: Casco Antiguo) 

 *APROBADO.  
 
17º.- Expte.: 1141/2017 L.U. (Asto. 1568=2017)  Conceder la licencia  de obras de 

Cerramiento de planta baja porticada, según proyecto visado por el C.O.A.A.T.S., 
con el nº 381365 VE/48881, para la finca sita en GRUPO SAN DIEGO Num. 6. 
(Distrito: Norte). 

 *APROBADO.  
 
18º.- Expte.: 555/2017 L.U. (Asto.: 755=2017) Conceder licencia de obras de 

cerramiento de parcela, según proyecto sin visar presentado en el Registro con 
fecha 20 de marzo de 2017 para la finca sita en CALLE HORNACHUELOS, Num. 
47. (Distrito: Cerro – Amate) 

 *APROBADO.  
 
19º.- Expte. 188/2016 L.U. (Asto.. 50=2017) Conceder licencia para el ejercicio de la 

actividad de consultas médicas en la finca sita en CTRA CAMINO DEL SILO Num. 
2, ACCESO B. EDIF. EXPOLOCAL, NAVE 11 (Distrito: Bellavista - La Palmera) 

 *APROBADO.  
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20º.- Expte.: 1257/2017 L.U. (1708=2017) Conceder licencia de renovación de 

instalación de publicidad de nueve carteleras (antes 12) de 8,16 m de ancho y 3,16 
m de alto, no luminosas, según proyecto visado por el C.O.A.A.T.S. con el nº 
381390 VE/48919 para la finca sita en CN-IV, KM 536 (Distrito San Pablo – Santa 
Justa) 

 *APROBADO.  
 
21º.- Expte.: 1425/2013 L.U. (Asto. 2228) Declarar sin efecto la comunicación de 

prórroga de la licencia urbanística otorgada en su día para la finca CALLE RICO 
CEJUDO Num. 63 (Distrito: Nervión). 
*APROBADO.  

 
22º.- Expte.: 1563/2005 L.U. (Asto. 1826=2017) Tomar conocimiento de las 

Comunicaciones Previas sobre el cambio de titularidad de una licencia en 
tramitación o ejecución: subrogación, para la finca sita en CALLE ALFARERÍA 
Num. 49. (Distrito: Triana). 

 *APROBADO.  
 
23º.- Expte.:  1526/2016 – L.U. (Asto. 2016=2016).   Expedir certificación administrativa 

acreditativa de silencio administrativo para las obras de acondicionamiento de local 
manteniendo el uso recreativo del mismo de bar sin cocina y sin música, según 
proyecto presentado en el Registro para la finca sita en CALLE AMOR DE DIOS Nº 
38. LOCAL. (Distrito:  Casco Antiguo). 

 *APROBADO.  
 
24º.- Expte.:  137/2017 – O.P.  Ordenar la inmediata paralización de las obras que 

vienen realizándose en la finca sita en CALLE SAN SALVADOR Num. 17. (Distrito 
Sur). 

 *APROBADO.  
 
25º.- EXPTE.:  209/2016 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin l

icencia en la finca sita en CALLE PINTA Num. 41 LOCAL, ACADEMIA INGLES. 
(Distrito San Pablo - Santa Justa). 

 *APROBADO.  
 
26º.- Expte.:  189/2015 – O.P.  Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en GRUPO PARQUEFLORES, VI FASE, 
Num. 5, Plt. 1, Pta. A. (Distrito:  Macarena Norte). 

 *APROBADO.  
 
27º.- Expte.: 218/2015 O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE VIRGEN DE LORETO Num. 31 
(Distrito Los Remedios) 

 *APROBADO.  
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28º.- Expte.: 372/2010 O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 
realidad física alterada en la finca sita en CALLE MARQUÉS DE PARADAS Num. 
30 acc.A (Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO.  
 
29º.- Expte.: 394/2003 O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en AVDA MENÉNDEZ PELAYO Num. 5 ATICO. VIVIENDA A 
(Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO.  
 
30º.- Expte.: 372/2010 O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia en la finca sita en 
CALLE MARQUÉS DE PARADAS Núm. 30, acc.A (Distrito Casco Antiguo) 

 *APROBADO.  
 
31º.- Expte.:  29/2017 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita CALLE PINTA Num. 41, LOCAL ACADEMIA 
INGLES. (Distrito San Pablo - Santa Justa). 
*APROBADO.  

 
32º.- Expte.:  27/2017 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita CALLE VULCANO Num. 3. (Distrito Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO.  
 
33º.- Expte.:  24/2012 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita AVDA ALCALDE MANUEL DEL VALLE    
ESQUINA PUEBLO SAHARAUI. (San Pablo - Santa Justa). 

 *APROBADO.  
 
34º.- Expte.:  4/2017 – PUB.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
en la finca sita en CALLE LARAÑA Num. 2 (Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO.  
 
35º.- Expte.:  32/2016 – PUB.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
en la finca sita en CALLE LARAÑA Num. 2 - LOCAL, a la dcha. del portal.  (Distrito 
Casco Antiguo). 

 *APROBADO.  
 
36º.- Expte.:  3/2017 – PUB.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
en la finca sita en CALLE MARTÍN VILLA Num. 5 – LOCAL. (Distrito Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO.  
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37º.- Expte.:  46/2016 – PUB.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
en la finca sita en CALLE BENITO MAS Y PRAT, Num. 8, LOCAL. (Distrito 
Nervión). 

 *APROBADO.  
 
38º.- Expte.:  33/2016 – PUB.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
en la finca sita en CALLE TETUÁN Num. 27 acc.A, ESQUINA A CALLE 
JOVELLANOS (Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO.  
 
39º.- Expte.: 34/2015 - PUB Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata retirada de la instalación publicitaria existente sin licencia 
en la finca sita en la CALLE JOSÉ DE VELILLA Num. 10 (Distrito Casco Antiguo) 
*APROBADO.  

 
40º.- Expte.:  43/2015 – PUB.  Imponer segunda  multa coercitiva por incumplir el 

Acuerdo que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria 
existente sin licencia en la finca sita en CALLE DOCTOR FLEMING (Distrito 
Bellavista – La Palmera). 

 *APROBADO.  
 
41º.- Expte.:  23/2009 – PUB.  Imponer quinta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
en la finca sita en CALLE IMAGEN Num. 2, ESQ. PLAZA DE LA ENCARNACION. 
(Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO.  
 

 
RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  

 
42º.- Ordenar la ejecución de medidas urgentes en orden al mantenimiento de las 

debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la siguiente finca 
exenta de protección, Entorno BIC convalidado, constituida en Régimen de 
Propiedad Horizontal, sita en C/AVE MARIA, Nº 2. (Expte.: 216/2017 Cons. Distrito 
Casco Antiguo) 

 *APROBADO.  
 
43º.- Estimar alegaciones y ordenar la ejecución de medidas para el mantenimiento de 

las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, en la siguiente 
finca exenta de protección, constituida en Régimen de Propiedad Horizontal, sita en 
AVDA. REPÚBLICA ARGENTINA, nº 5. (Expte.: 182/2017 Cons. Distrito Lo 
Remedios) 

 *APROBADO.  
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44º.- Desestimar alegaciones y ordenar la ejecución de obras necesarias para el 
mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público a la propiedad de las fincas sitas en C/MARCOS HIRALDEZ ACOSTA, Nº 
4, en sector desarrollado y C/ALFARERÍA, Nº 105, exenta. (Expte.:108/2017 Cons. 
Distrito Triana) 

 *APROBADO.  
 
45º.- Desestimar alegaciones y ordenar la ejecución de obras necesarias para el 

mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público a la propiedad de la finca sita en C/JABUGO, Nº 19, exenta, solar. (Expte.: 
4/2017 Cons. Distrito  San Pablo-Santa Justa) 

 *APROBADO.  
 
46º.- Estimar solicitud, concediendo ampliación de plazo para el inicio de obras de 

cerramiento ordenadas en solar deshabitado, sita en PARQUE GUELL, Nº 6, 
PARCELA 5-29 . (Expte.: 114/2012 Cons. Distrito Bellavista-La Palmera) 

 *APROBADO.  
 
47º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 

expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Renovación Urbana y 
Conservación de la Edificación  y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 

 
Expte .: 135/17  C/Lisboa nº 1, escalera 4, Plta  3ª, Pta. C. ( Reagrup. Familiar) 
Expte .: 137/17 C/ Nogal nº 14, Plta. 1ª , Pta. Dcha. (Reagrup. Familiar) 
Expte.: 140/17  C/ Via Aurelia nº 19 ( Reagrup. Familiar) 
Expte.: 145/17  C/  Jilguero nº 23, Plta. Baj, Pta. Dcha. ( Reagrup. Familiar) 
Expte.: 146/17  C/ Marqués de Nervión nº 91, Plta. 4, Pta. B.  ( Reagrup. Familiar) 
*APROBADO.  

 
PROYECTOS Y OBRAS 

 
48º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Rodríguez Marín s/nº (C/ Águilas nº 19) -
Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1053/2017). 

 *APROBADO.  
 
49º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Santa Ana nº 42 -Distrito: Casco 
Antiguo-. (Expte.: 1484/2017). 

 *APROBADO.  
 
50º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Espinosa y Cárcel nº 12 -Distrito: Nervión- (Expte.: 1539/2017) y C/ 
Adriano nº 17, por C/ Gracia Fernández Palacios -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
1540/2017). 

 *APROBADO.  
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51º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 
lugares que a continuación se indican: C/ Jardines de la Granja nº 23 –Distrito: 
Bellavista/La Palmera- (Expte.: 1393/2017). 

 *APROBADO.  
 
52º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Miño nº 22 -Distrito: Los Remedios- (Expte.: 1541/2017) y C/ 
Escoberos nº 26 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1542/2017). 

 *APROBADO.  
 
53º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Correduría nºs 5-7 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
1551/2017) y C/ Guadiana nº 15 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1552/2017). 

 *APROBADO.  
 
54º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Arahal nº 41 -Distrito: 
Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 1371/2017). 

 *APROBADO.  
 
55º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para el cierre de 

CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Coquina nº 1 -
Distrito: Norte- (Expte.: 1549/2017). 

 *APROBADO.  
 
56º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Pirineos nº 15 -Distrito: Nervión- (Expte.: 1546/2017) y C/ Doctor 
Fleming nº 3 -Distrito: Bellavista/La Palmera- (Expte.: 1547/2017). 

 *APROBADO.  
 
57º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ San Ignacio nº 10 -Distrito: Nervión- 
(Expte.: 1553/2017). 

 *APROBADO.  
 
58º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Corral de los Barquilleros nº 7 -Distrito: Norte- (Expte.: 1554/2017). 

 *APROBADO.  
 
59º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. Palmas Altas s/nº (Sector SUNP 1, 
PARC. ZE, Nº 1 -PALMAS ALTAS NORTE-) -Distrito: Bellavista/La Palmera- 
(Expte.: 1420/2017). 

 *APROBADO.  
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60º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 
lugares que a continuación se indican: C/ Honduras nº 5 -Distrito: Bellavista/La 
Palmera- (Expte.: 1509/2016). 

 *APROBADO.  
 
61º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Diego de la Barrera s/nº -Distrito: Sur- (Expte.: 1556/2017)  y Avda. 
La Raza s/nº (Ceip La Raza) -Distrito: Bellavista/La Palmera- (Expte.: 1557/2017). 

 *APROBADO.  
 
62º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Lyon s/nº (Ceip Juan Sebastián Elcano) -Distrito: Bellavista/La 
Palmera- (Expte.: 1558/2017) y C/ Corvina nº 19 (Ceip Federico García Lorca) -
Distrito: Norte- (Expte.: 1561/2017). 

 *APROBADO.  
 
63º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Luis de Morales nº 2 -Distrito: Nervión- (Expte.: 1337/2017), C/ Vidrio 
nº 39 –Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1563/2017) y Plaza Santa Cruz nº 5, por C/ 
Mezquita -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1564/2017). 

 *APROBADO.  
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  
 
64º.- Iniciar los trámites para la contratación mediante Procedimiento negociado sin 

publicidad, de adquisición de tres servidores de virtualización y la versión 6 del 
software de virtualización. (Expte.: 73/17 Cont.). 

 *APROBADO.  
 
Urgente 1.- Expte.: 1157/2008 L. U. (Asto.: 1699=2008) Declarar CADUCADA a todos 

los efectos la licencia urbanística concedida en su día para obras de 
demolición del edificio sito en la CALLE CRISTO DE LA SED, Nº 37 (Distrito: 
Nervión) 

  *APROBADO.  
 
Urgente 2.- Expte.: 148/2017 O.P. Ordenar la inmediata paralización de las obras que 

vienen realizándose en la finca sita en AVDA MANUEL SIUROT Num. 5 
(Distrito Bellavista - La Palmera). 

  *APROBADO.  
 
Urgente 3.- Expte.: 149/2017 O.P. Ordenar la inmediata paralización de las obras que 

vienen realizándose en la finca sita en AVDA PERO MINGO Num. 12 B 
(Distrito Este - Alcosa - Torreblanca). 

  *APROBADO.  


